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s¡,cRETARÍ¿ »r LAS Mf Jsnns

coNTRATo DE pRESTAcIót oe sERvrctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especínct tztt
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcRrrRniR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ ,,t-l secnerlní1", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA nooníouez RR¡¡iRez. AslsnDA poR LA l-rc. lr¡tRín LUrsA LETtctA sruvR cRuRÁN, DIRECToRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRAclóru v nNRNZAS y poR LA orRA LA c. cHAVEz cERDA crNDy A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoulrunRÁ "le
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActoues y ctÁusur-ls:

DECLARACIONES

L DEcLARA "LA SEcRETAnín" t rntvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD oe TuÉxICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓN, seoe DE LoS PoDERES oE I-R uruIÓru y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uníoIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe ..ÓRceNoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnRCIÓI.¡ pÚeLIcn DE LA CIUDAD oe uÉxIco, oe
CONFORMIDAD CoN LO PREVISTO EN LOS RnríCuI-OS M Y 122 DE LA coNsrrucIÓ¡.¡ poIírIcR DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS;RRriCUr-OSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓrupOlíICnDEtáC|UDADOeUÉXICO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrusrRRclór'¡ púaucR DE LA crluDAo or uÉxrco.

t.2 euE LA secnerenia ES UNA UNTDAD ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnnctóH púgLlcn CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los nnrículos 33 DE LA corusrlructór.¡ polírtce DE LA ctuDAo oe rr¡Éxtco;
2,3. i1 rRRccrór,r 1, 14, 16 rRRcclóN xil, 18, 37 DE t-A LEy onoÁrurcn DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAclór.¡ púgllcR
DE LA ctuDAo oe uÉxrco y 1, 2,3,7 rRRcclót¡ xr y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRAcló¡¡ púeLlcR DE LA cruDAD oe n¡Éxlco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA Roonicuez RRrr¡íRez, EN su cARÁcrER DE TrruláR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAT-roRo ¡uRíorcA EN TÉRMlNos DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DocroRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe n¡Éxrco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFtclENTES y coN l-R RrRlauclóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACTóN oe
sERvrcros, eru rÉnur¡ros DE Lo DrspuESTo poR los RRrÍcur-os 20 FRAcclóH tx oe LA LEy oncÁNlcR DE LA ADMrNrsrRecrór.r
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAClóN púgLrcn DE LA C¡UDAD oe uÉxlco; z rnRccróN v y 3 FRAcctóN vll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNlsrRAcróru púaucn DE LA cruDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1 .4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . DE tá ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATTvIDAD EN
MATERIA DE ROTT¡II'IISTNRCIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcuco opERATrvo, óRcnuos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rolr¡rNrsrReclóru
púelrcn DEL DtsrRtro FEDERAL, nsi colr¡o EN Los LTNEAMTENToS pARA LA AUToRrzAcróN DE pRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL EspEcíncn rzrl "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA I-IC. IVIRNíR LUISA LETICIA SII-VR CRXNÁN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRNCIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALIDAD EN rÉnurr'¡os DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXpEDTDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDún nRuos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo y Rolurr.rsriAéÉN^..
MANTFESTANDo euE cUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN RrnraucróN pARA CELEBRAR EL pRESE@'
coNTRATo, eru rÉR¡r¡tttos DE Lo DtspuESTo poR Los nRrícut-os 41 y tzg, rnRcclóru xrv DEL REGLAMENTo TNTERToR oer- \
poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNsrReclóru púgLlcR DE LA ctuDAD oE uÉxlco; y EN EL NUMERAL i.4.1 y i.4.2. DE LAS crRcutffi(a
uNo 201s, NoRMATTvIDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRncrót¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, uuoRoef,-
ADMtNISTRAT¡vAS, UNTDADES ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNlco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMtNrsrnncrót¡ púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE no¡uoIcnc|ÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuEsro poR Los RRrÍculos 27 rNctso'c'y 54, rReccló¡,r xl DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

t.5

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARÍA DE ADMtNrsrRec¡óru y FtNANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD oe uÉxrco, se nuronlzó A LA sEcRETeníl oe ms
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRclót¡ DE pRESTADoRES DE sERVtctos pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro eN eu enrículo NovENo, DEctMo y oÉc¡ruo pRrMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
nuronlzRctóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA I2I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 euE coNFoRME AL oFtcro Núueno sAF/SE/DGGE Nl7sgl2o19 oÉ recnn 23 DE Acosro DE 20,t9, EMtlDo poR tá secnerRRíR
DE FINANZAS, LA cELEBRRctóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA PARTIDA 1211
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS,' PARA CUMPLIR CoN EL PAGo DEL MoNTo SeÑRuoo eru uR cIÁusULA SEGUNDA.

t.8 QUE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE tá pReser.,¡tRcróN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA.', coN
FUNDAMENTo eN el RRrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, RIcnIoIR cuRuHrÉuoc, CIUDAD DE MÉx|co EL
QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

t.1 0
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

I t.1 QUE ES UNA PERSONA FíSICA, CON CAPACIDAo ¡uníoIcI Y TÉcNIcA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA e¡ecuclÓru DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIzncIÓT',¡, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   TAL COMO LO
DEMUESTRA CON  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO QUE ACREDITA CON LA CÉOUM FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓru TRIBUTARIA, nsí coMo QUE SU CLAVE ÚNIcn DE REGISTRo DEpoauclóN¡ ES   .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE UÉXICO, RSi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, RRzóN poR rá cuAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARÍR oe LA coNTRALoníR oeruennL DE LA
ctuDAo oe n¡Éxlco, PoR Lo euE pUEDE DESEMpEñAR LA pRESTACtóru oe los sERvlctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS RnTicu|-os 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓT.,¡ oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

-e- ll'6
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QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR "  " Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN LoS rÉRf'¡INos Y coNDIcIoNES QUE e¡¡ ÉI se ESTIPULAN.

QUE TIENE SU DOMICILIO      
   MtsMo euE sEñAtl pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneunin" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA,,, LA REALtzActóN oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUST|C|A Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vtvEN e¡l srulclóN DE vtoLENcrA DE oÉ¡¡eno, euE AcuDEN A LAs AGENcIAS DEL MtNtsrEnlo púár_rcó
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo Isesonin Y oRIENTACIÓH ¡uníoIca GRATUITA EN MATERIA
PENAL.Y orRAS, tsicoluo l¡¡roRmnclóN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATIvAS ¡uníolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
loemÁs l¡¡roRmlctóN soBRE sERvtctos oe nre¡¡cróN TNTEGRAL pslcosoctAL, auroNom¡l f eupóoeümreruro, u orRos
sERvlclos v rnÁnrtres QUE sEAN oPctoNES ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pnóeLef'rÁrcA. cooRDtNARsE cor{ r-l rcesóniÁ
¿uniolcl púgLIcn Y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTIZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlclót¡ oe JUsnctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR
TNcLUyENDo LA euE RIGE su pRoreslóN.

SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO Iá NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRtR 'LA SEcRETAní1" R "LA eRESTADoRA" sERÁ DE $ ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
PESos 37/100 M.N), MENos tás RETENctoNEs, euE "LA secnerenil" TENGA oeLlcRctór.¡ DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE PAGo. "LA SEcRETAníI" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA,' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTTPULADo eru u ctÁusutá.ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AcflvtDADES, slEMpRE y cuANDo se esrÉ
cUMPLtENDo coN LA pnestRclóru DEL sERvtcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIputáDo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETANíI" PRCNNÁ A ..LA PRESTADORA', EL MONTO DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENcIDoS,
DENTRO DE Los PRIMERoS s (ctNco) oíes HÁetLes euE srcAN A LA coNclusló¡l oe LAS AclvtDADES. LAS pARTEs AcuERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE RecoNocrnÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRRTÁruOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA .'LA PRESTADonA'., Ésre oeeeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES rvIÁs l.os
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTo DE .LA SECRETAníI", Los cARGoS se cRlcuunÁN soBRE IáS CANTIDADES
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PAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurAnÁx pon oíRs ¡.¡truRRLES DESDE LA FEoHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
QUE sE PoNGAN EFEcIvAMENTE LAS cANTTDADES A DtspostcróN DE "LA secREtlnín", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro eru et RnticuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A rNtctAR Los sERvtcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO, rI oiR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS R Ir,IÁs TARDAR eI oíR zg DE DIcIEMBRE DE 20I9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉnurNos y coNDrctoNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFECrúEN A sATtsFAcclóru oe "LA SEcRETAnít", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCtA, tMpERtctA
o DoLo eN rÉnulruos oeu RRrícuLo 2,615 oel cóolco crvrl pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREcnnÁ R'LA SEcRETAní1" ul.r tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMplrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóH DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS rísrcns o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcrór.¡ oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pnesrRclótt DE Los sERvrctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVTA RpRoaRcrór.r
EXpRESA y poR ESCRrro DE "LA secnerenín".

sÉpnrua. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE rá pResrRcróN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE 'LA SEcRETAní1", pon Lo euE -LA pRESTADoRA"
coNVTENE euE No poDRÁ DVULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA
REFERTDoS pRoDUCTos, DATos y RESULTADoS, srN LA AuTonrzrclóru ExpRESA y poR EScRtro DE "r-l secRerlRí1".

ocrAVA. DE LA vERtFtctclóH DE LA cALIDAD DE Los sERvtclos. "LA SEcRETAnít" rexonÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES euE se esrÉx EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R los rÉnurNos y coNDrcroNES ooNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRlAS, "LA secneuRí1", pnoceoeRÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.IOINÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIOIRÁ R "UE
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA sEcRErnnír".

NovENA. pENA coNvENcroNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRclóru DEL sERvtcto o EN
cuAleurERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLEoTDAS EN EL pRESENTE INSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ uruR pENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oiR, R pRnlR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el RRrículo 69 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOU|STCTONES PARA EL DTSTRTTO FEDERAL. 

te.-á
oÉcrr're. nescrsróN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA secnetlnín" poonÁ EN cuALeurER MoMENTo nescrruór'n *_
ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcIótt ¡uorcllt-, poR rNcuMpLlMrENTo DEL "LA pnesuoonA__i\
DE cuALeurER ESTrpuLAcróN Aouí coNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eN el eRrícuLo 2,614 oeu cóorco crvrL eARA EE )

DrsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton eru rÉRn¡lNos DEL Rnrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

,LA SECRETAníI,' pODRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN, SoLIcITAR uR nesclslÓu ADMINISIRATIVA DEL
coNTRATo. sr "LA sEcRErtnín" oprA poR u nesclsró¡t ADMtNrsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrRnÁ oBLtcADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓI.¡ ROTUINISTRATIVA, ESre Se IruIcnnÁ DENTRO DE LoS 5 (CINco) oiRs ruRrunlrcs
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcIme PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DEREcHo. sTnÁ cRUSR oe RNuI-RcIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, QUE ''LA PRESTADoRA,,SE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DECLARACTóN n.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III, IV, V, Ix, x, XII Y XV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se estÉ EN l¿S nlpóresls pREVtsrAS eN rl RRrícuLo 2,22s v oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉctma SEGUNDA. susperusró¡¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secneunít" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcrór.¡ oerrurrvR, DANDo Avrso poR ESCRrro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE oíRs ruRruReLES DE RrwetRcróru.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS ouE MolvARoN DrcHA suspeNsróu.

oÉcrr'íl TERCERA. renmlxlctót¡ ANTtctpADA. "tl sEcnetlníA" pooRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTpADAMENTE LA neucróN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLrcAcroNES pAcTADAS sE ocASroNRRin nlcúrl¡ oRño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA cruDAD DE
MÉxrco, o cuANDo LA SEcRETAnÍR oe LA coNTRALoRíR oeuenRl DE LA ctuDAD oe uÉxtco, DETERMTNE LA NULIDAD pARcrAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE ensTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESTADoRA", coN rs oíRs HÁates pREVtos A LA DETERMIt¡Rclóx RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA tenrulruRclóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ R us DISPoSIcIoNeS seÑRmoes PoR EL nnrícuIo og, pÁnnRro TERCERo
DE TA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. CAUSAS DE suspENSlóH o reRnllrulcróH oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
CONFORMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 1s oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A "LA PRESTADORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco ohs NÁTuRILES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruortrlcRclóN oÉ oealoo cuMpLlMtENTo A sus oBLrcAqoNES FrscALES. st "LA pRESTADoRA" HtctERE cAso oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES Que seÑRu eI cÓoIco FISCAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL Pt-Azo ESTABLEcTDo, "LA SEcRETARí1" oeRA poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABILIDAD pARA
LA MISMA.

oÉclml QUINTA. tr,tootncRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE n rnRvÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo oUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚsLlcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, Eru TERN¡I¡.¡OS OCT RNTíCULO 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo RsÍLo CoNSIDERE NECESARIo .¡-I secnerlníI''.
oÉclutl sExrA. excluslóN. "LA pREsrAooRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLTcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo ..B" DEL RnÍicul-o 123 DE LA CoNSTITUcIÓru TeoenRI, ruI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓ¡I oe SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe cnRÁcTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA,,, COMo TRABAJADoR DE "LA secneTnníI" PoR Lo QUE TAMPoco Ie seRÁ
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclmt sÉprtul tNTERPRETAcIótt. pRnR LA tNTERpREtRctót¡ y cuMpltMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASí coMo pARA ToDo
AQUELLO ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtcctóru oe los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxtco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA,, RENUNCIA AL FUERo euE puDlERA
CORRESPoNDERLE poR nRzóN DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA cAUSA.

IEíOO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE ExTIENDE PoR DUPLICADo, EL oiR oe oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LoS QUE e¡¡ EI- IrureRv|NIERoN, coMo coNSTANcIA DE su RceprRcIÓI,

POR LA "LA

MAESTRA
TITULAR DE íR oe us MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMI N I srRAClór.¡ y H ¡¡RNzRs

LU VA

"LA PRE DEL SERVICIO'

c. CERDA CINDY

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
CIA Y ESPACIOS DE

c.L AUS
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